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VISTO: El lnfo¡me N" 011-2020-GRSM-
DRE/DGP/ILP de fecha 18 de febrero de 2020, con exped¡ente N.02547182, referido a
la ampliación de metas de ingreso del lnstituto de Educación Superior pedagógico
Público 'Generalísimo José de San Martín': con un lotal de cinco (05) fol¡os útiles: y

CONSIDERANOO:

Que, la Ley No 28044, Ley General de Educación
en el artÍculo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva círcunscripc¡ón territorial. Tiene relación técn¡co-normativa con el
M¡nisterío de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, fa c¡enc¡a y la tecnología.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coord¡na con las Unidades de Gestión
Educat¡va Local y convoca la part¡c¡pación de los d¡ferentes actores sociales";

Son MortÍn

Que, med¡ante Ley No 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo l'inciso 1.1 estab¡ece: 'Declárase
al Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus d¡ferentes instancias,
dependencias, entidades, organ¡zac¡ones y paocedimientos, con la finalidad de mejorar
la gest¡ón públ¡ca y constru¡r un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano';

Que, el ártículo 141 del decreto supremo No 011-
2012-ÉÉ que aprueba el Reglamento de ta Ley No 28044, modificado por el Decreto
Supremo No 09-2016-MINEDU, señala que la Unidad de Gestión Educat¡va Local
(UGEL) es la instancia de ejecución del Gobierno Regional, dependiente de la Dirección
Reglonal de Educación (DRE) responsable de brindar asistenc¡a técnica y estrateg¡as
format¡vas, así como supervisar y evaluar la gestión de las ¡nstituciones educativas
públicas y privadas de educáción Básica y Centros de Educación Técn¡co-Productiva de
su jurisdicción, en lo que corresponda, para la adecuada prestación del serv¡cio
educal¡vo; y atender los requerim¡entos efectuados por la comun¡dad educativa, en el
marco de la normatividad del Sector Educación.

Que, con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve 'Declárese
en Proceso de Modem¡zación Ia gestión del Gob¡erno Regional de San Martín, con el

objeto de incrementar su eflciencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y

opiimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo 
-eslablece: 

"El Proceso de

üodernización implica acciqnes de Reestructurac¡ón Orgánica, Reorganización

Administratrva, fusión y Oisolt-rción de las enlidades del Gobierno Regional en lanto

ex¡sta duplicidad de fuÁciones o ¡ntegrando competencias y func¡ones afines";
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Que, la Ley N" 30512 "Ley de lnstitutos y Escuelas
de Educac¡ón Superior y de la Canera Pública de sus Docentes' en su artículo 14'
establece entre otras cosas que, EDUCATEC o el gob¡erno regional respectivo, según
corresponda, aprueba el número de vacantes de los IES y EES públicos, en función a
su capac¡dad ¡nstitucional, docente y presupuestal, así como en correspondenc¡a con
las neces¡dades de la demanda y la política y prioridades regionales y nac¡onales.

Que, mediante la Resolución Directoral Regional
No 0271-2020-GRSM-DRE del l0 de febrero de 2020 se aprueban las metas de ingreso
del presente año de los lnstitutos de Educac¡ón Superior Pedagógicos Públicos que se
encuentran en proceso de licenciamiento, del ámbito de la DRE San Ma.tín, en la cual
se aprueban las metas del l.E.S.P.P. "Generalisimo José de San Martín'en el programa
de estudio de Educación lnicial, con 40 vacantes.

Que mediante el Oficio No 031-202GDRESM-
IESPP 'GJSM1DG la Dirección del l.E.S.P.P. 'Generalísimo José de San Mañín",
solicita la aulorización para la ampliación de sus metas de ingreso del año 2020 en el
programa de estud¡o de Educáción Física, pára lo cual no requiere de incrementar la
asignación presupuestal prev¡sta pára el presente año.

Que, mediante el lnforme No 011-2020-
GRSM/DRE/DGP/lLP, Ia Dirección de Gest¡ón Pedagógica a través del Especialista en
Educación Supenor señala que al exislir demanda en el mercado laboral de la
especialidad de Educación Fisica es procedente atender la solicilud mediante bolsa de
horas autor¡zadas del presente año, emitiendo el respectivo acto resolutivo

De conformidad con la Ley General de Educac¡ón,
Ley N'28044 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'011-2012-ED y su
modificalor¡a aprobado con Decrelo Supremo N' 009-2016-MINEDU, en uso de sus
facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Reg¡onal N. 026-2019-GRSM/GR, y
con las v¡saciones de la Dirección de Operaciones y de la Oricina de Asesoria Jurídica
de la Dirección Regional de Educación de San martín;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO, - AMPLIAR, las metas de
ingreso para el
"Generalísimo J

año 2O2O del lnstituto de Educac¡ón Superior pedagógico púb¡¡co
osé de San Martín', de acuerdo al s¡guiente detalle:

INSTITUTO DE EDUCACIÓN
SUPERIOR PEDAGÓGICO

PtIBLtCO

PROGRAMA DE
ESTUOIO

N'OE
SECCIONES VACA

GENERATÍSIMO IOSÉ DE SAN
MARTIN Educación F¡s¡ca 1 40
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enricuLo seouNoo. - ENCARGAR, at Area de
Recursos Humanos de la D¡rección Regional de Educación de San MartÍn, realizat el
seguimiento y monitoreo para el cumpl¡m¡ento de lo autorizado con la presente
resolución.

aRrículo leRceRo. - NoTlFlcAR, ta presente
Resolución Directoral al lnst¡tuto de Educación Superior Pedagógico Público
"Generalisimo José de San Martín' de la ciudad de Moyobamba

ARTÍCULO CUARTO. . PUBLICAR ,la presente
Resolución Directoral en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación
de San Martín: www.dresanmartin.gob.pe

Registrese, Comuníquese y Cúmplase.
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